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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1380-2024-UTEA.CU.

Abancay, 12 de iunio de 2024

VISTO:

El Oficio N' O22O-2024-UÍ EA-DIGAF-SD-RR-HH-Ab de fecha 14 de marzo del 2024,
remitido por el Sub Director de Recursos Humanos, elevando lnforme sobre límite de edad que
eslableco el c€Ge a los 70 años según el E8tatuto vigente dá la Univ€rBidad Tecnológ¡ca de los
Andes, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la ConstituciÓn,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, admin¡strat¡vo
y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestiÓn académica y de
¡nvestigac¡ón, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la Un¡ver§¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la

Universidad:

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacionalde Educación Superior Univers¡taria, otorga la
licencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educalivo
superior univers¡tar¡o en sus locales conducenles a grado académico y título profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notifcac¡ón de la presente resoluciÓn;

Que, por Ley Universitaria No30220, Artículo 132. Personal no docente (...) El personal no docente
presta sus $rvic¡os de acuerdo a los tines de la universidad. Le coresponde los derechos prop¡os del

régimen laboral público o privado según labore en la universidad públ¡ca o privada;

Oue, mediante el Estatuto vigente de la UTEA, Articulo 123.- Del personal no docente ( ...) El

p€rsonal no docente en la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, tiene los derechos y deberes que la
Constituc¡ón y la Ley Univers¡taria establecen, se encuentran su.ietos al rég¡men laboral de la activ¡dad
privada Oecreto Leg¡slativo No 728 y el Texto Único Ordenado, Decreto Supremo N" 003-97-TR y al

Reglamento lntemo de Trabajo aprobado por el Consejo Universitaio. Artículo 124.- Deberes y Derechos

del personal no docente. (...), e) Jub¡lac¡ón por ¡nvitación de h Universidad al cumpl¡r 65 años y antes de

cumplir 70 años de edad. Su apl¡cac¡ón del Reglamento lnterno de Trabajo (RlT) establece lo sigu¡ente:

Artículo 49.- la relación laboral s€ extingue por (...) jubilación. Aplicación del Decreto Supremo N" 003-97-

Tefo Único Ordenado del DecÍeto Leg¡slativo No 728, Ley De Product¡v¡dad y Compet¡t¡v¡dad Laboral" (...)

El l¡teral f) del artículo 16" del TUO D. Leg. N0 728 mntempla la jubilación como una causa de extinción del

contrato de lrabajo, y El artículo 21' del TUO D. Leg. N" 728 (... ) Jubilac¡ón obligatoria y automática, dirigida

altrabajadorque haya cumplido los selenla (70) años de edad, salvo paclo en contrario. No se ex¡ge cumpl¡r

ningún requ¡silo previo al empleador

Que, por Oficio N' O220-2024-Uf EA-DIGAF-SD-RR-HH-Ab de fecha 14 de marzo del
2024, remit¡do por el Sub D¡rector de Recursos Humanos, elevando lnforme sobre limile de edad
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que establece el cese a los 70 años según el Estatuto vigente de la Univers¡dad TecnolÓgica de
los Andes, ind¡cando: El personal no docente en la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, tiene
los derechos y deberes que la Constituc¡ón y la Ley Un¡versitar¡a establecen, Se encuentran
sujetos al régimen laboral de la actividad privada Decreto Legislativo N" 728 y el Texto Único
Ordenado, Decreto Supremo N'003-97-TR y al Reglamento lntemo de Trabajo aprobado por el
Consejo Universitario, según el Artículo 124.- Deberes y derechos del personal no docente (...),
e) Jub¡lac¡ón por inv¡tac¡ón de la Un¡versidad al cumplir 65 años y antes de cumplir 70 años de
edad. En este caso perc¡b¡rá un incentivo institucional de acuerdo al Reglamento. Que, mediante
Reglamento lnterno de Trabajo (RIT) establece lo sigu¡ente: Artículo 49.- la relac¡ón laboral se
extingue por fallecimiento del trabaiador, renuncia voluntar¡a, finalización del contrato de trabajo,
mutuo disenso, ¡nvalidez absoluta permanenle, jub¡lac¡ón, despido justificado u otras causales
determinadas por las dbposiciones legales v¡gentes y de acuerdo al proced¡m¡ento laboral
establecido. Que, según el Decreto Supremo No 003-97-Telo Unico Ordenado del Decreto
Legislativo No 720 Ley de Productividad y Competitiv¡dad Laboral, (...) El literalf) del artículo 16"
del TUO D. Leg. N'728 contempla la jub¡lac¡ón como una causa de extinción del contrato de
trabaio. (...) EI artículo 21" del TUO D. Leg. No 728 contiene dos (2) supuestos de jub¡lac¡ón: ii)
Jubilación obl¡gator¡a y automát¡ca, d¡rigida al traba¡ador que haya cumpl¡do los setenta 70 años
de edad, salvo paclo en contrar¡o. No se ex¡ge cumplir n¡ngún requis¡to previo al empleador. Que,
según el lnforme No 022-2024 ESCALAFON UTEA EABA de fecha 12ll3l?024 lnformac¡ón
escalafonario emitido por el área de escalafón de la Sub Direcc¡ón de Recursos Humanos, en la
cual establece fecha de ingreso a la Universidad el l2{6- 2009, documentos que acredita su
relación laboral mediante memorando N" 073- 2009-UTEA-R. de fecha 10-06-2009, en la cual
tiene proveído ¡nicio de labores el 12-06-2009, y mediante Resoluc¡ón Rectoral N" 0596-2009-R-
UTEA, en la cual se aprueba la reposición en el cargo de Directora de la Filial Cusco de la Dra.
ORLINDA HUISA CONCHOY, es asl que de la revlsión del DNI el dla 25 de marzo del ?O24
cumpl¡ó selenta (70) años de edad como servidora no docente (administrat¡vo) de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes Filial Cusco.

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitario de fecha 10 de junio de 2024, el
Conseio Universitario por unanimidad ACORDÓ aprobar y declarar la jub¡lación por límite de edad
del personal no docente Dra. ORLINDA HUISA CONCHOY de la Un¡vers¡dad Tecno!óg¡ca de los
Andes F¡lial Cusco, a partir del 30 de iunio de 2024, en consecuenc¡a, ¡nic¡ar el lÉm¡le para obtener el
otorgamiento de la pens¡ón (ONP ó AFP), así como la liquidación de beneficios socio-laborales del
indicado p€rsonal no docente de acuerdo al Estatuto y las norrnas del rég¡men de la act¡vidad pr¡vada;

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológicá de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N'
26280, el Estatuto de la Unlvers¡dad, la Resoluclón de Comlté Electoral Unlversltarlo N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resolución de
Consejo Univers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado
en ¡a SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N'797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y DECLARAR , por unan¡m¡dad en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha '10 de jun¡o de 2024, la.¡ubilación por limite de edad del personal no docente
Dra. ORLINDA HUISA CONCHOY de la Universidad Tecnológica de los Andes F¡lial Cusco, a part¡r
del 30 de jun¡o de 202¡t, en consecuencia, iniciar el támite para oblener el otorgamiento de la pensión
(oNP
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ó AFP), así como la liquidac¡ón de benefcios sociolaborales de la indicada personal no docente de

acuerdo el Estatuto y las normas del régimen de la aclividad privada;

ARTíCULO SEGUNDO.. EXPRESA R, el reconocimiento y agradec¡miento a la Dra. ORLINDA
HUISA CONCHOY, personal no docente de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por los val¡osos

serv¡cios prestados a la institución, con plena identif¡cación y profesionalismo.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, mn la presente Resolución a la Dra. oRLINDA HUISA
CONCHOY a la Dirección General de Adm¡n¡stración y F¡nanzas, SutsD¡rección de Recursos Humanos, a

la Dirección de la Filial Cusco y demás instanc¡as académicas y adm¡nistrativas de la Universidad Tecnológica
de los Andes, a fin de que realicen las acc¡ones de su competencia para su estricto cumplimiento.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en el portal

WEB de la Universidad

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE

RECÍOB
ón Hu MEZARINA

ecn ca de los Andes
DEL CASTILLO

Secretaria Geñeral
lJnivers¡dad Tecnológica de los Andes




